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UisiÓn 'Somos un Orga¡ismo dáiEslado €¡rcarqado d6lá créaoóñ y apl@cÉn óe po fcas püb]¡es que gara¡rrc€. La s€gu¡dád oudadana y a gobe¡ñab ldad
damocrálrc¿ conlrblyeñdo áld€$roilo dolpais y elb €neslár do ra pobtáoón, con eñtoq!€ do dsrec¡os humanor

Dirección General de Municipalidades

MEMORANDUN _ / DGE/ N"\íIZOZZ

Lic. José Neri Mariño Galiano, Director Gcneral.-

De:
Lic, Omar Mongelós, Direcior General.-
Dirección General de Municipalidudes, M.I. LiC.

D

Referencia: Presentación de Anexo III e Informe de Trabajoth,
Municipios de Santa Rita y Tavapy Dpto. de Alto P
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Entrada i{'

de! lnterior
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mra¡6s @mo oaranra ds lá gob€ñabrrdad d€mocráti6 y la
rdo con valo.rs él'cos y

Direccíón General de Administración y Finanzas,

de
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Fcch¿r:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a los efectos de remitir por su dígno intermedio

donde corresponda el Anexo III, y el Informe de lrabajo realizado en el marco del Programq

PROCESOS ADMINISTRATIVOS en las fechas, 06 ,07 y 08 de abril del corriente año, en l¿ts

Municipio de Santa Rita y Tavapy del departamento de Alto Parana.-
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tl¡¡¡ón " Somos un O.ganrsmo dél Erado sñ€tgado de la Ú€aoó¡ v spllcáoón do PolitÉás públres qu€ garantren
d;Boqállcá contúuy6nd; sldssarolro d€r p¿is v sl bion6slá¡ ds Ia Poblac¡óñ coñ eñloqE de

Dirección General de Munici alidad
Anexo III
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SONIA DENISNom¡rre y Apellidoi

Dirección General de MunicipalidadesDependencia:

Particu la rComis¡onadoContratadPermanenteTipo de tuncionario

Salidat OGIO4/2022 ¿
Días Efectivos: 3 (IRE5)

Regreso:08/04/2022
Ferha de Comisionamientoi

Asesoramienlo para el Forlalcimienlo de la Gesti'

Sanla Rita - 07lO4l2O22
I avapy - 0810412022

ón Municipol
Evento (nornbre, lugar)

Procesos adm¡nistrativos: lmportancia de un presupues

estructurado en base a los objetivos del Municip¡o/ Real

Estimación de lngresos. Seguim¡ento, control y monitoreo

del presupuesto. Rend¡c¡ón de Cuentas. Aplicación de las

normativas vigentes y sus consecuencias en caso de

incumplimiento. El valor agregado de contar con S¡stema

de Control lnterno.
lntervenc¡ones (procesos) conforme art. N' '165 C N'

Leyes N'317/94 lnterv. y 3966/10, o Munic; Resolución fvll

N'116/12.
Ley 3966/10 de la Ley Organica Municipal.

to

Tcmas tratados:

Se há logrado una act¡va Partic¡P
¡nterés hacía los temas de las Po
de desarrollo global con objetivos,

ación de los funcionarios Y alto
lÍtcas públicas hacia una visión
metas, acc¡ones Y estratégias.

Result¡dos:

para la elaboración de un diagnóstico según las necesidades

No5í

I lvlin¡sterio del lnteriorArticular acciones entre los Municipios Y e

Com promisos asum¡dos:

Se anera copia del Certificado ú otros
documeIttos
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M¡sión Soños u. Orgáóismo d6 Esrado encargádo de ra creaoon y ap Lcácróñ de po 
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públrcás que gára.l@ñ la segundad cldadana y a gobornabldad

democ.at,É co.krbuyeñdo a deÉro ro del pa is y 6l b 6nestár de la pob áoón coñ enroqu€ de doroc¡os humanos

Dirección General de Municipalidades

I
Aclaración

['irn¡a:
PABLO VERANombre y Apellidor

Dirección General de MunicipalidadesDependencia

Part¡cularContratado comis¡onadoPermanenteT¡po de Func¡onar¡o

Regresot 0a/04/7022
Fecha de Coñ¡s¡onam¡ento:

Asesoromiento para el Fortalcimiento de la Gesf ión Municipa
Santa Rita - 0710412022
f avapy - 0810412022

I
Evento {nombre, lugar)

Procesos administrativos: lmportancia de un presupuesto

estructurado en base a los objetivos del lVunicipio/ Real
Est¡mación de lngresos. Seguimiento, control y monitoreo
del presupuesto. Rendición de Cuentas. AplicaciÓn de las

normativas v¡gentes y sus consecuencias en caso de

incumplim¡ento. El valor agregado de contar con Sistema

de Control lnterno.
lntervenc¡ones (procesos) conforme art. N' 165 C.N.

Leyes N'317/94 Interv. y 3966/10, o lvlunicl Resolución Ml

N'116/12.
Ley 3966/10 de la Ley Organica Municipal

T€mas tr¿tados

Se há logrado una activa Part¡cipa
interés hacía los temas de las Polí

ción de los funcionarios Y alto
tcas públicas hac¡a una visiónResultados:

Articular acc¡ones entre los Municipios y e
para la elaboración de un diagnóstlco segÚn las necesidades

I M¡nisterio del lnterior

Compromisos asumidos

NosíSe anexa cop¡a delCertificado u otros

documentos
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Virióñ 'serun orya¡Emo conrrable or@2 v efdml€ r@¡o.]do a n¡v6l Éooñd e rñt6i@cioÉ1, con persÉlsllañánlo €lilicado y coñProñehdo con v.lores éti@s v

s, como garante d€ lágobem.b¡lrdád d.m@álÉ¡ v lá s€gundad qudsdaná

Salidat 06/04/2022
oías Efect¡vor: 3 (fRES)

de desarrollo global con objetivos, metas, acciones y estratégias

vo Bo de la Dirección de Gcstión del
Talerto Humano:
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!U3¡óñ Somos uñ O$án§ño d€t E srado snc€rg6do ds a crsaoóñ y áplicáció¡ do polilrc€§ púb|És qle garañlic.n la segundad oudád¿nav la gob6rnábrldad

d;,no.rálica conlibuy6nd; al ds$rdlo d€l p3ís v o b¡ándtar ds a Poblaclón, con enroque d€ der€ch$ hum¿ños'

Dirección General de MuniciPalidades
Anexo III

Informe de Gestión de Trubaios de Con stonaml
Fir ma i

Arleráció
DIEGO SANCIIEZNombre t'Ap.llido:

Dirección General de MunicipalidadesD€pendencia:

Part¡aularCoñtratado com¡s¡onadoPermanenteT¡po de Funcionar¡o

Salidat 06/04/2022
Días Efect¡vos: 3 (TREs)

Re{esot a8/a412022
Fecha de Com¡s¡oñam¡ento

Asesoramiento para el Fortalcimiento de la Geslión Mun
Santa Rita - 0710412022
Tavapy - 0810412022

icipol
)Evento (nombre, lugar)

Procesos administrativos: lmportancia de un presupuesto

estructurado en base a los objet¡vos del Municipio/ Real

Est¡mación de lngresos. Seguim¡ento, control y monitoreo
del presupuesto. Rendición de Cuentas. Aplicac¡ón de las

normativas vigentes y sus consecuencias en caso de
incumplimiento. El valor agregado de contar con Sistema
de Control lnterno.
Intervenciones (procesos) conforme art. N" 165 C N

Leyes N'317/94 Interv. y 3966/10, o Mun¡c; Resoluc¡ón Ml

N'116/12.
Ley 3966/10 de la Ley Organica Municipal.

Temas tratados:

Se há logrado una activa Part¡ciPa
interés hacía los temas de las Polí

ción de los funcionarios Y alto
tcas públicas hacia una visión

de desarrollo global con objet¡vos, metas, acciones y estratég¡as
Rcsult¡dos

Articular acciones entre los Municip ios y el Ministerio del lnterior
para la elaboración de un diagnóstico según las neces¡dadesComprom¡sos asumidos:

Nosí
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'. ó" Gmer?lCe AdnhislraciÓn I Finan¿as
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Se anexa copia delCertiñcado u otros
documentos
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Misión: "So,¡os un Oryonisño del Estodo encorgodo de lo ieoc¡ón y oplicoción de pottticos púbticos que gorunticeñ to
seguridod ciudocloho y la gobernabilidod denoná,i.l, @ni¡buyendo ol desarro o del polsy et b¡enestar de to poblac¡ón,
coh eñfoque de Derechos Hu¡n¿hos." Res. MlNe 162 /2A19.

1, DATOS GENERALES

Vtstón: Ser un Oryorisno @n¡ioble, elcaz J el¡ciente, .ecohocido a nivel nacbnal e intemacionol, con persoñol

otaoñente calil¡codo y conprometido con los valorcs éticosy norales, coño goronte de la gobernobilidod denocnit¡co
yla seguridod ciu.lodano". Resolución N"- 162 -23/12/2019

v

o
e

N" f t
5

llat. c
c.

Entidad: Min¡ster¡o del lnter¡or

V¡cem¡nisterio: Asuntos Políticos

2022

D¡rección: Genera¡ de Municipalidades

P rog ¡a m a/ P royec to/ C o m pon e ntd
C o mp rc m ¡s o I nsütu c ion a I :

Procesos adminrstrat vos

Eje lnstituc¡onal: Eficacia v eficiencia

Producto:

a) Contar con un banco de datos y
archivos municipales s/Art. 43' de la
Ley 3966/10 de la Ley Orgánica
l\runicipal - Procesos lnternos

b) Otros procesos técnicos legales con
municipios - Procesos exúernos

Distt¡fo
Santa R¡ta - 07/04/2022
Íavao\ - 081O4D022

Alto PáráñáDepañamento

Equ¡po DGM:

'1) Abq. Pablo Ve.a
2) Abq Daniel Ort¡z
3) Lic. Sonia Denis
4) Sr. Dieqo Sánchez

Resu/f¿dos.

Se há logrado una activa partic¡pación de los
funcionarios y alto interés hacía los temas de
las politcas públicas hacia una visión de
desarrollo global con objetivos, metas,
acciones y estratégias.
Articular acciones entre los Munic¡pios y el
Ministerio del lnterior para la elaboración de
un draqnóstico según las necesidades.

Comprcm¡sos asum¡dos:

Temas Tratados:

a) Procesos administrativosr lmportancia
de un presupuesto estructurado en
base a los objetivos del Municipio/ Real
Estimación de lngresos. Seguimiento,
control y monitoreo del presupuesto.
Rend¡ción de Cuentas. Aplicac¡ón de
las normativas vigentes y sus
consecuencias en caso de
incumpl¡miento. El valor agregado de
contar con Sistema de Control lnterno./

b) lntervenciones (procesos) conform{
art N"165CN LeyesN'317/94 lñtervl

L.u:?:,t. 
o Munic. Resolucrón Ml Nl

c) Ley 3966/10 de la Ley Organ'ca[
lvlunicipal. I

c.-
Ü'Y^,ñ11t04t2022Fecha del lnforme:

ltlfome rtEat ,\? l)3

-ttt,,ntniLutu lturu rl l',,rktl< i»tiuto le lu Gttti'tt .lltttici¡,tl

Ejerc¡cio Fiscal:
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Misióñ: "sonos un Orson¡sño del Es.odo eñcorgodo de lo creoción y opticocióñ de polh¡cos públ¡cos que soroñt¡cen to
segur¡dsd ciudadona ! la gobernob¡l¡dod denocrá.ico, contribuyendo al desato¡lo del poísy et biekestor de la población,
can ehloque de Derechos Huñonos." Res. MINr l 62/2019.

TETAPY

¡NfERIOR 'fu.
2. BREVE RESEÑA

En fecha 10 de marzo del 2022, a ¡avés de una ñota, la Asociación de Municipalidades del Alto
Paraná (A.M.U.A.L.P.A.), organización que aglutina a los 22 municipios de A¡to Paraná, solicita
Programas y Proyectos que hacen relación a la aplic¿ción de las Pol¡ticas Públicas que se
desafiollan en el Viceminister¡o de Asuntos Políticos - Diección Genoral de Municipal¡dades.

Es importante mencionar, que lo solicitado se encuentra enmarcado en resumen en nuestros
principales productos plasmado en el Plan Operativo Anualr , Procesos Extemos ¡i) Prccesos
Internos.

Los temas profundizados en esta jornada fueron

d) Procesos administrat¡vos: lmportancia de un presupuesto eskucturado en base a los
objetivos del ¡run¡c¡pio/ Real Estimación de lngresos. Seguimiento, contro¡ y mon¡toreo del
presupuesto. Rendición de Cuentas. Aplicación de las normat¡vas vigentes y sus
consecuencias en caso de iñcumplimiento. El valor agregado de contar con Sistema de
Control lnterno.

e) lntervenciones (procesos) conforme art. N' 165 C.N. Leyes N' 317194 lnterv. y 3966/10, o
Munic; Resolución Ml N' 116/12.

0 Ley 3966/10 de la Ley Organica Munic¡pal.

Los asesoramientos técnicos tuvieron una duración de 45 minutos por cada punto de interés

Desarrollo de las jornadas de Asesoramiento:

1. Mun¡cipio da San¿a Ríta, la iornada se llevó a cabo en la sala de reu niones de dicho d¡strito,
en fecha 07 de abril del 2022, sieñdo las 'l0r30hs.

2. Mun¡cipio de favapy. la lofiada se llevó a cabo en la sala de reun¡ones de dicho distrito,
en fecha 08 de abril del 2022, siendo las 11:00hs.

Eñ el presente rnforme, antecede un acta con la rúbaic¿ de cada participante, en el cualse procedió
a recabaa los siguientes datos

P
t,Ab doa

J. N" 7154

Vislón: Ser un Orgonisno @nfroble, efrcaz y efrcien.e, ¡econocido a nivel nacionol e in¡eñocionol, ñn Peñonol
oltonente colilicado y conpronet¡do con los volo res éticos y norol6, coño somnte de lo gobernabil¡dad deñocrática
y lo senuridad ciudadana". Resoluc¡ón N'.162 -23/12/2019

Mun¡cipal¡dad Preguntas/lnquietudes o comentar¡os

Santa Rita

Es un municip¡o que cuenta con 40.000
habitantes. Cuentan con una recaudac¡ón
aproximada de Gs. 20.000 000.000 en
"cenuino'y Gs. 4.200.000.000 en Recursos
provenientes de 'Royahies y Fonacide".
Es una administración con ¡ntendente

reelecto en noviembre del 2021.
Cuentan con:

a) DirectorAdministrativo.
b) Jefe de Tesorero.
c) Auditoría
d) Jefe de Presupuesto
e) Jefe de Patrimonio.
f) Jefe de Pagos

lmplementación del ¡rEClP Medio.

Tiene una población de 15.000 habitantes
Sus ingresos asciendefl a Gs. 1.200.000.
y las transferencias provenientes
"Royalt¡es y Fonacide" asciende a
2.400.000.000
Es un Municipio con pocos años desde

cr€ación.
No cuentan con:

a) Organigramalnstitucional.
b) Afea de Talenlo Humano¡.-
cl Audrtoria ¿,1¡/

Tavapy
IN:d
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t 608IERNO NACIONAL

M¡sión: 'So,nos un orgonismo del Estodo ehcorgodo de la creocióh y opli.o.¡án de polfticas púbtigs que go¡on¡icen 10
seguridod ciudadano y lo gobeñob¡lídod deñocráric¿, cohtriburendo ol desorro o del pols ! el bienestor de ta pobloción,
con enfoque de Derechos H unanos." Res.Ml Ne ú2'/2019-

TETÁPY
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f^r. r.r^4
d:b;F^t.

d) Control lnlerno.
e) Plañ Estratégico lnstituc¡onal.

Las áreas administrativas son cubiertas con
"Asesoría". 1 vez por semana

3, EVALUACION

La participación fue altamente activa y al finalazar se entregó una evaluación a cada part¡cipante

1 Mun¡c¡pio de Sanf¿ Rila, se desarrolló con la presencia del Sr. ¡ntendente César Torres y
7 funcionarios de difereñtes áreas como misionales y administrativos.

La caliícación ponderada en:

Califica elMaterial:
Califica alllos Disertantes:

"Excelente"
"Excelente"

Solcitud de Capactación especial: Aud¡toría

2. Muñ¡cip¡o de Tavapy, se desarrolló con la presenc¡a del Sr. lntendente Teóf¡lo Báez y 8
funcionarios de diferentes áreas como misionales y administrativos.

La calif¡cac¡ón ponderada en:

"Excelente"
"Excelente"

Comentarior Buen manejo deltema.
Solicitud de Capacitación especial: lmplemeniación del MECIP

Debilidad detectada en estajomada: La DGM no cuenta con materiales para distribuir
Riesgo en estajomada: I Factor exógeno: lluvia intermitente.

.+9

vtslón: Ser un Oryonis¡no @h¡iable, e¡¡ca, y efciente, reconocido o nivel nacionol e ihternocionol, con personal

oltorñente cal¡l¡cotlo f conprcnetido .ot1 los volores éticosy morol6, cotlo gomnte de la gobernobilidad denocnítico

! lo segur¡dod ciudodono". Resolucióa N".162 -23/12/2019

I

e
boga do

Mat. C.S.J. N" 7150

T,

Califica el Material:
Califica alllos Disedantes:

I
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tl¡sión: "So¡nos un Organi!ño del Estodo encorgodo de la creoción ! oplicación de políticas públicos que garunticen la
segwidad ciudodana y la gobemabilidod deñoctática, @nrribuyendo ol desormllo del paísy el bienes¡ar.]e la pobtoción,
con enfoque de Derechos Hümoños." Res. Ml N,162/2019.

4, EVIDENCIAS

Municipalidad de Santa Rita
01/o4t2022

F-r¡tos de la Actividad ot¡ os

I ) Copia simple de Acta.
2) Copia de lista de asistencia

§r¡
¡._
JJ¡/

g
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A itl

vistón: ser un oryon¡sno confabte, ef@, y eficien.e, reconocido o n¡vet nocio I e internacionol, @n petsoñal
ahonente colifcadoy conpro¡netido .rn losvolores ét¡@sJ nonle' @no 9orun¡e de lo gobernobilidod denocni.¡.o
ylo seguridod ciudodono'. Resolución N'.162 -23/12/2019
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Mtsión: 'sonos ün Organisno del Estsdo encorsado de to üeoc¡ón y aplicotión de pottt¡cos ptjbticas que gorontien to
segu dad c¡udodona y lo gobemabil¡dad denocñtica, contibuyendo oldesarrollo del paísy et b¡enestar de lo pobtoción,

TETAPY

INTERIOR

l.tt^*r.,t
4;hi.,,t

conenloqüed. Dercchos Huñoños." Res- Ml N, 162'/2019

lllunicipalidad de Tavapy
oa/o 2fi22

l) Copia simple de Acta.
2) Copia de lista de asistencia

gt..

ta

a
vtstón: ser un oryanisno coa¡obte, el¡@z y e¡ciente, reconocido o nívet e internqcional, .on p¿.sonol

oltonente colifrcado] compro¡netido con losvolorcs éticosy morule' cono gomn¡e de la sobernobilidad denocrá.ico
y lo esuridod ciudodono . Resolución N"- 162 -23/12/2019
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Misión: "Sonos uk Oryanis¡no del Estodo encargado de la Üeocióñ y oplicoción de pollticos pttbt¡cos que goronticen 10

seguridad c¡udadono y Io gobernabilidad de¡nocrótica, contribuyendo ol desofto o del poÍs y el bienestor de la pobtación,

TETAPY

INTERIOR

f.Ar4^^4
4;b).,r,

@ñ enloque de Derechos Huñanos. Res. Ml Nc 162 /2019.

Insertar screen de pantalla de publicac¡ón en redes sociales: t$itter / estados de
whatsapp

Omaf f!üon3elós i1,¡)r'¡rsroror ri\.il 2l

Desd6 la Dlrscc¡ón General de
Mun¡cipal¡dades cer,amos una
product¡va somana en matar¡a de
capac¡taciones a lnlendentes. Junta
Municipal y luncionar¡os técnicos d€
d¡slritos de Santa Rita y Tavapy dsl

;$ Omar Mongelóg 1, t,,rt¡¡rrr,rttri,-'l..' ?

E ': Los temas abordados fusron con
& relación a: lntervención municipal,l

importaricla del cumpl¡mien¡o de li
nñrmativas. la ¡molñ¡¡anlac¡óñ dsloa.or

w-RI I ¡F
)

flm.fT
q

De Alto Paranáuplo

-&

ni]il¿'

tlrt e\\n.'enC

lo Ve

Mat C.S.J. N" 71

\.I\rtl

Visión: Set uh Orsonisno confrable, e¡icaz y eficiente, ¡eúnocido o n¡vel nacional e in.emac¡onol. con peBonol
altanente col¡ficodoy @nprcñetido coh los!olores éticosy morules, @no gorante de lo goberndb¡lidad denocrática
y lo seguridad ciudadono". Resoluc¡ón N1162 - 23/12/2019

t,

!il
t,

t: a

I 'n

t'¡ 14 r, ¡:

Or t1 ,. r)r
.¡ll¡-

,1,





TEfAPY

INfERIOR

lr^t4r,1
t;l"i^t"

r rerÁ nexuÁt
r GOBIERNO NACIONAL

demos a la recolección de datos técnicos referente al Munici

Baio Medio Alto

ir¡.¡óñ: ,50ñ06 un O.g.n¡!ño d.¡ Errdo .nqr!..L d. L c,..c¡óñ , .pJ¡¡citr d. po¡h1c8 BrUi4. quo gdf!nü..ñ l. 3.!u.id¡d ciudádáña y l.
gobor..bitid.d d.ilo.ratÉ!. coñribuy.¡do !l d.3.rollo d.¡ pal. y .l bi.ñ.siar d. l. Pobl.c¡óñ, d .ñfoq!. do ó.I*hG hlmfios

VICEMINTSTERIO DE ASUNTOS POLÍTICOS
DIRf, cc IoN GENTYh?ilffi lifo*-nr"t

En la Á'iudad de TAVApy, Dpto. de ALTO PARANÁ. u 1o...8.....di^ del mes de abril de 2022, siendo

tasl.!.':.Q. Hs., en la Sede dél Municipio, se procede a la reunión Interinstitucional con la participación

de representantes técnicos de la Municipalidad; representantes del VMAP Ministerio del Interior; - Di¡ección

Geneial de Municipalidades -, a efectos de llevar adela¡rte la aplicación de los Procesos de Trabajo de la

Di¡ección General de Municipalidades.
Se ha dado inicio a la reunión ma¡rifestando los objetivos y los programas, que cuenta la Di¡ección General

consistentes en; propiciar los mecanismos adecuados para optimizar los conocimientos de Intendentes y Junta

Municipal entabianáo interinstitucionalmente mesas de dialogos y jomadas de capacitaciones técnicas, a fin de

logar una competencia y fi¡nciones de los mismos, los cuales se¡iá¡ focalizados en tres ejes; administrativo,

fiianciero y jurídico, con bases a las normativas vigentes y aliados necesarios, que spunta al fortalecimiento

de la capacidad de gestión de los Gobie¡nos locales.

Estas cápacitacionei facilitaran la coordi¡ación de las políticas públicas hacia una visión de desanollo global

con objátivos, metas y acciones esÍatégicas, orientando a las irstituciones del Estado para la realización de

*u g.itióo 
".t 

utégic4 posibilitando un gasto publico que financia las politicas públicas destinadas a fomentar

el crecimiento inclusivo del Paraguay.
Media.¡te esto, se buscará una capacitación integral a los htende tes Concejales y Funcionalios de los

Gobiemos Municipales en materia de:
- Pa¡a el buen manejo de los Royalties, Fonacide y otras transferencias.
- Presupuestos.
- Contabilidad y Patrimonio,
- Tesorería.
-MECIP, normas y requisitos para el Control Intemo.
-lntervenciones, pro""ro. 

"orio.-e 
a la C.N. Art. 165, Ley 317/94 y Ley Orgánica Municipal.-

Pa¡a tal efecto, conforme a las necesidades emsrgentes y potencialidades a seguir, la Dirección General de

Municipalidades establecerá lo siguiente con el rnunicipio de TAV,A.PY.

o Articular acciones entre ambas instituciones para la elaboración diagnóstico según las necesidades que

cuenta este distrito y su posterior ptanificacion de acciones de Cooperación lnterinstitucional entre el

Ministerio del Interior y el Municipio de la Ciudad de TAVAPY.
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Para tal efecto, confonne a las necesidades emergentes y potencialidades a seguir, la Dirección General de

Municipalidades establecerá lo siguiente con el municipio de SANTA RITA.

Articular acciones entre ambas instituciones para la elaboración diagnóstico según las necesidades que

cuenta este distrito y su posterior planificación de acciones de Cooperación Interinstitucional entre el

Ministerio del Interior y el Municipio de la Ciudad de SANTA RITA.
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VICEMTNISTERIO DE ASUNTOS POLÍTTCOS
DIRtrCCION GENERAL DE MUNICIPALIDADES

ACTA DE TRABAJO

En la Ciudad de SANTA RJTA, Dpto. de ALTO PARANÁ, a los.. (i,?....días del mes de abril de 2022, siendo
las..lO. :.9. Hs., en la Sede del Municipio, se procede a la reunión Interinstitucional con la participación de
representantes técnicos de la Municipalidad; representantes del VMAP Ministerio del Interior; - Dirección
General de Municipalidades -, a efectos de llevar adelante la aplicación de los Procesos de Trabajo de la
Dirección General de Municipalidades.
Se ha dado inicio a la reunión manifestando los objetivos y los programas, que cuenta la Dirección General
consistentes en; propiciar los mecanismos adecuados para optimizar los conocimientos de Intendentes y Junta
Municipal entablando interinstitr¡cionalmente mesas de diálogos y jomadas de capacitaciones técnicas, a f,rn de

lograr una competencia y funciones de los mismos, los cuales senín focalizados en tres ejesi administrativo,
{inanciero y jurídico, con bases a las normativas vigentes y aliados necesarios, que apunta al fortalecimiento de

Ia capacidad de gestión de los Gobiemos locales.
Estas capacitaciones facilitar¿fur la coordinación de las políticas públicas hacia una visión de desanollo global
con objetivos, metas y acciones estratégicas, orientando a las instituciones del Estado para la realización de una
gestión estratégica, posibilitando un gasto publico que financia las políticas públicas destinadas a fomentar el
c¡ecimiento inclusivo del Paraguay.
Mediante esto, se buscará una capacitación integral a los Intendentes Concejales y Funcionarios de los

Gobiernos Municipales en materia de:
- Para el buen manejo de los Royalties, Fonacide y otras transferencias.
- Presupuestos.
- Contabilidad y Patrimonio.
- Tesorería.
- MECIP, nornas y requisitos para cl Control lntemo.
- Intervenciones, procesos conforme a la C.N. Art. 165, Ley 317194 y Ley Orgrínica Municipal.-
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